
13

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy,
ha acordado ampliar el plazo de presentación de
enmiendas al Proyecto de Ley de reforma de la Ley
7/1996, de 15 de enero, de ordenación del comercio
minorista, para la transposición al ordenamiento jurídi-
co español de la Directiva 97/7/CE, en materia de con-
tratos a distancia y para la adaptación de la Ley a diver-
sas Directivas Comunitarias (núm. expte. 121/000097),
hasta el día 24 de septiembre de 2002, sólo en cuanto a
las enmiendas al articulado, debiendo presentarse las
enmiendas durante la prórroga en el Registro de la

Secretaría General de la Cámara en el horario estable-
cido.

Se ordena la publicación de conformidad con el
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de sep-
tiembre de 2002.—P. D. La Secretaria General del
Congreso de los Diputados, Piedad García-Escudero
Márquez.
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121/000097 Reforma de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de ordenación del comercio mino-
rista, para la transposición al ordenamiento jurídico español de la Directiva
97/7/CE, en materia de contratos a distancia y para la adaptación de la Ley a
diversas Directivas Comunitarias.

Ampliación del plazo de enmiendas.
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